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Santiago de Querétaro, Querétaro, a 23 de mayo del año 2O22

Asunto: Se presenta iniciativa

HONORABI,E PLENO DE LA SEXAGESIMA

LEGISLATURA DEI, ESTADO DE QUERÉTARO

PRESENTE:

LIZ SEI,ENB SALAZAR PÉREZ, I,UIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO, BEATRIZ GUAI}AI,UPE

MARMoLFuo   Ro`JAs,   GuILLERMo   vEGA   GuERRERo,   ANA   pAoLA   LópEz   BIRmIN,
MARICRUZ   ARELI,ANO   DORAI)0,   GERMAÍN   GARFIAS  ALCÁNTARA,   LAURA  ANGÉLICA

DORANTES  CASTILLO,  LUIS  GERARDO  ÁNGELBS  HERRERA,  AI,E`JANI)RINA  VERÓNICA

GALICn  CASTAÑÓN,   uRIEL  GARFIAs  vázQUBz,  I,ETICIA  RuBIO  MONTES,  ENRIQUE

ANTONIO CORREA SADA y DUI,CE IMEI,DA VEmtJRA RENDÓN', Dlputadas y Dlputados del

Grupo  Legislatlvo  del  Partido  Acción  Naclonal,  a8Í  como  MARTHA  DANIELA  SAI,GAI)O

MÁRQUEZ  y  mNUEL  POZO  CABRERA,  I)lputada  y  Dlputado  del  Grupo  l,egislativo  del
Partído  Querétaro  lndependicnte;  todos  lntegrantes  de  la  Semgésíma  l,eglslatura  del
Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo  18 fraccíón ll de
la Constitución Polítíca del Bstado Librc y Soberano de Querétaro, así como del artíctilo 42
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; sometemos a consideración

de  esta  soberanía la presente  uINICIATIVA  I)E LEY QUE REFORMA Y ADICIONA I)IVERSAS

I)ISPOSICIONES DE I,A LEY DE SALUD MENTAI, I)EL ESTADO I)E QUERÉTARO»,  conforme
]

a la siguiente.

EXPOSICIÓN    DE    MOTIVOS

1.-Que la refoma constitucional del  lO de junio del año 2011 en materia de derechos humanos,

la  Constitución  Política  de  los  Estados Unidos  Mexicanos,  rec`onoce  en  el articulo  primero  que

todas las personas gozaran de los derechos humanos reconocidos en nuestra constitución y en

los tratados intemacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asi como de las garantias

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo
las condiciones que esta Constitución establece.
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2.-  Que  el  Pleno  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Nación,  en  una votación  celebrada en

septiembre de 2O13,  se pronunció §obre la forma de incorporar los derechos humanos incluidos

en los tratados.

3.- Que la Corte resolvió que todas las normas que contienen un derecho humano y que están

recogidas  en  tratados  internacionales  tendrán  rango  constitucional,  que  las  sentencias  de  la

Corte lntermericana de  Derechos  Humanos serán vmculantes para los jueces en México aun

cuando se trate de decisiones en las que el pais no fuese parte, y que, si la Constitución mexicana

contempla alguna restricción al ejercic`io de un derecho, ésta surtirá efecto.

4.- Que el articulo de 4 de la Constitución Federal prevé la igualdad de mujeres y hombres ante

\a \ey,  y  estabLece`,  "Ia  mu]er  g  et  hombre  son €guates  a"te  la  ley.  Ésta protegerá  la
orgarú=actón g e- desarrouo de ta fiamltlcr.

5.-  Que  el artículo  4  de  la Constitución  Politica de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  consagra el

derecho  a  la  protección  de  la  salud  como  una  garantia  social  y  prevé  la  concurrencia  de  la

Federación y de las entidades federativas en materia de salubridad general.

uToda persona tiene derecho a ta pro¢eeclón de ta salud. Ia I&g defir,lrá tas bases

g modaIldades para el acceso a tos serihctoS de sctiud y establecerá la concunencta
de la Federactón y las e"fldades fiederafli,as en materia de  salubridad general,
confiome a to que dlspone ta fracclón X'n de- c\rticulo 73 de esta ConstthLc1ón. In
L€g definlrá un siste,nal de  salud para el btenestar, con el fin de gara"flízar ta
estenslón progrest", cuan±i±afli,a y cua11tafli,a de los serricios de salud para \a
c\tenctón tT,±egrat g gratulta de tas personas que no cuJe"±en con seguridad Soctat.
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6.-  Que  la  Ley  General de  Salud  establece las bases y modalidades para el acceso  a los

servicios  de  salud  y  la  concurrencia  de  la  F`ederación  y de  las  entidades  federativas  en

materia de salubridad genera1.

7.-Que el Sistema Estatal de Salud está constituido por las dependencias y organismos auxiliares

de  la  administración  pública  estatal,  y  las  personas  fisicas y morales  de  los  sectores  social y

privado   que   presten   servicios  de   salud   en   la  entidad,   asi   como   por   los   mecanismos   de
coordinación de acciones a fín de dar cumplimiento al derecho a la protección de la salud.

8.- Que el Sistema Estatal de Salud tiene,  entre otros objetivos,  proporcionar servicios de salud

a toda la población  del Estado y mejorar la calidad  de  éstos,  atendiendo  a los requerimientos

sanitarios prioritarios y a los factores que condicionan y causan daños a la salud, con especial

interés   en   las   acciones   preventivas,   promoviendo   para   tal   efecto   la   colaboración   de   las

instituciones de los sectores público, social y privado.

9.-  Que el perfieccionamiento del marco juridico y de la normatividad en general,  contribuirá a

que la administración pública pueda cumplir, con absoluto respcto a las instituciones y al estado
de derecho.

10.-  Que la protección de  la  salud y de  la  salud  mental es un derecho  humano  fundamental,

consagrado en la Constitución Po1ítica de los Estado Unidos Mexicanos y la IJey General de Salud;

además la salud mental es una materia de salubridad general y las enfemedades mentales tienen
un carácter prioritario en la salud pública.
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11.-Que las personas con enfermedades mentales se encuentran en riesgo de que sean violados

sus derechos civiles, politicos, económicos, sociales y culturales. Este riesgo de vulnerabilidad es

aún mayor cuando la persona,  según el tipo de  severidad del trastomo,  presenta discapacidad

mental temporal o permanente.

12.-  Que  la  protección  de  los  derechos  de  las  personas  con  trastornos  mentales  se  basa  en

estándares  internacionales vinculantes  como  la Carta lnternacional de  Derechos  Humanos;  1a

Convención  contra  la  Tortura  y  otros  Tratos  o  Penas  Crueles,  Inhumanos  o  Degradantes;  1a

Convención  sobre  la  Eliminación  de  todas  las  fomas  de  Discriminación  contra  la  Mujer;  la

Convención  sobre  Derechos del Niño;  1a Convención de las Naciones Unidas  sobre Derechos de

las Personas con Discapacidad, este último es un valioso instrumento que promueve, protege y

asegura el goce pleno y en condiciones de igualdad y equidad de todos los derechos humanos y

libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad,  y promueve el resto de  su

dignidad  inherente;  tanto  a  las  personas  con discapacidades  fisicas,  mentales,  intelectuales  o

sensoriales. Asimismo, se cuenta con instrumentos internacionales no vinculantes, que orientan

la protección especiíica de los derechos de las personas como los Principios para la Protección de

los  Enfermos  Mentales  y el  Mejoramiento  de  la  Salud  Mental,  la  Declaración  de  Caracas,  los

Principios de Brasilia y el Consenso de Panamá, que guian tanto la politica como los programas

y  servicios  de  salud  mental  con  enfoques  al  respeto  de  los  derechos  humanos  y  la  atención
comunitaria.

13.-Que la salud mental es el estado de bienestar que una persona experimenta como resultado

de su buen funcionamiento en los aspectos cognoscitivos, afectivos y conductuales y, en última

instancia,  el  despliegue  óptimo  de  sus  potencialidades  individuales  para  la  convivencia,  en  el

trabajo y la recreación.

Av.  Fray  Luls  de  Loón  No.  2920.  C.p.  76O90    Dssarrollo  Centro  Si''.  Tel.:  442  25191   OO.  San'¡ago  de  Quo,Ó'aro,  Qro.

www.legislaluraqusre'aro.gob.mx



QUERÉTARO
PODER LEGISLATIVO

LX
L EG ISLATuRA

14.- Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado, respecto del concepto de

salud,  en  la Jurisprudencia  de  RegiStro  Digital: 2O19358,  Localízación:  [|J];  10a.  Época;  1a.

Sala;  Gaceta  S.|J.F.;   Libro  63,  Febrero  de  2019;  Tomo;  Pág.486,  Constituciona1.   Número  de

tesi8:  1a./J.  8/2019  (10a.),  preceptúa lo  siguiente:

DE;REcllo  A  m  pRoTEccIÓN  DB  u  sAI;IJD.  DIMENsloi`n3s  INDlvIDuAL y
SOCm.

IA protección de la salud es un objetiuo que el Estci.do puede perseguir legítimamerúe,

toda  uez  que  se  trala  de  un  derecho  fiindamerúal  reconocldo  en  et  crTtíc"lo 4o,

constitucional, en el cual se establece expresamerúe que toda persona tiene derecho a
la protección de la salud. Al respecto, no hag que perder de rista que este derecho tiene

una proyección tanto indiutdual o personal,  c`omo una públic-a o social.  Respeclo a la

protección a la salud de las personas en lo inditndual, el derecho a la salud se trad:uce
en la obterLción  de un determinado  bienestar general integrado por el estado fisico,

mental,  emocional u  social  de  la persona,  del que  deriua otro  derecho ftndamental,

consistente en el derecho a la integndad fisico-psicológtca. De ahí que resulta euidente

que  el  Estado  ttene  un  interés  constttuaor,al  en  proc"rarles  a  las  personas  en  lo
incüuiclual un adecuado estado de salud g bienestaT. Por otro lado, la fiaceta soaci.l o

púbhca del derecho a la salud consiste en el deber del Estado de cúender los problemas
de salud que afiectan a la sociedad en generat, así como en establecer los mecam;krrLos

necesarios  para que  todas  las personas  tengan acceso  a los  seruicios  de  satud.  Lo
amterior comprende el deber de emprender las acciones necesaTias para alcanzar ese

fin, tales como el desarrollo de polífic`as púbticas, c'ontroles de c'alidad de los seriridos
de salud, ide"fificaciór\ de los pnnctpales problemas que afiecten 1.a salud pública del
conglomerado sociat, entre otras.

15.-  Que  por todo  lo  anterior resulta imprescindible  fomular una estrategia actual,  integral y

coordinada que pemita enfrentar el crecimiento e impacto que están teniendo los trastomos de

salud  mental,  para ello  resulta necesario  contar  con una visión  renovada del  marco  legal,  en

especiñco de la Ley de Salud Mental del Estado de Querétaro.
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En atención a lo anteriomente expuesto,  fundado y motivado,  someto a consideración de esta

legislatura la siguiente:

«INlcmTlvA DE LEy QUE REFoRMA Y ADlcIONA DIVERsAS DISPOslcIONES DE LA I,Ey

DE SAI,UD ME)uAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO".

Para mejor ilustración, a continuación, se sintetiza la refoma propuesta.

TEXTO VIGBNTE TEXTO PROPUESTO

Artículo  7.  Son  derechos  de  las  personas  que

parezcan      un      trastorno      mental      y      del
compoilamiento :

l  a  laVIII:

Artículo 7. Son derechos de las personas que parezcan

un trastorno mental y del comportamiento:

IX. A ser tratado y atendido en su cc,munidad o lo más

cerca posible al lugar en donde habiten sus familiares

o amigos;

X.  A la confiidencialidad.  .  .

XI.  Cuando  se  trate  de  niñas,  niños  y  adolescentes,

deberá   garantizarse   en   todo   momento   el   interés

superior de los menores y toda institución de carácter

público,   social   o   privado   que   preste   servicios   de
internamiento,      deberá     establecer     las     medida§

necesarias para garantizar los principios de la Ley de

los   Derechos   de   Niñas,   Niños   y   Adolescentes   del

Estado de Querétaro y demás lcgislaciones aplicables

para  asegurar    la  protección  contra  toda  foma  de
abuso fisico,  mental y emocional  en  las instituciones

que atiendan trastomos mentales.

Se   entenderá   para   eíectos   del   trato,   tratamiento,

asistencia o atención proporcionados,  por niños a las

personas  mcnores de  doce años y por adolescentcs a
las que tienen entre doce y menos de dieciocho años.
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO

XII.   Se   tendrá  especial  cuidado   en   proteger  los

derechos dc las mujeres,  atendiendo a un eníoque

de  género,  personas  adultas  mayores  y  persona§

con alguna discapacidad que  parezcan  trastomos

mentales, respetando sus derechos humanos.

Capítulo Cuarto Bis

Red Estatal de Salud Mental de Niñas, Niños y

Adolescentes

Artículo 4O Ter.  I|a Red Estatal de Salud Mental de

Niñas y Adolescentes tiene como objetivo garantizar

el  acceso  a la  salud  mental  de  las  Niñas,  Niños y

Adolescentes.     Dicha    red    tendrá    un    eníoque

interscctorial    y    multidisciplinano,    que    estará

integrada por el primer y segundo nivel de atención.

Los   servicios   de   atención   a   la   salud   mental

proporcionados   a   Niñas,   Niños   y   Adolescentes
deberán ser brindados por proíiesionales de la salud

mental   y   tendrán   por   objeto   su   reintegración

Íamiliar y social, teniendo como bases para su logro

la  rehabilitación,  la  integralidad  de  los  servicio§

sanitanos, la educación, y el esparcimicnto.

Los      profesionales      de      salud      mental      que

proporcionen   servicios   de   atención   a   la   salud
mental   a   Niñas,   Niños   y   Adolescentes   bajo   la

modalidad  de  internamiento  deberán  brindarlo  en

á.reas  acordes  a  sus  especiales  necesidades  y  en

lugar  distinto   al   del   intemamiento  de  usuarios

adultos.
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO

Con independencia de las íacultadcs,  obligaciones

y   debere§    que    en    materia    de    salud    mental
comesponden    a    la    Secrctaria    de    Salud,    las

autoridades  estales  y  municipales  a  través  de  los

Sistemas de  Protección  lntegral de  Niñas,  Niños y

Adolescentes    y    sus    deíensorías,    instituc'ioncs

educativas  públicas  y  privadas  de  nivel,  básico  y

medio  superior;  en  el  respectivos  ámbito  de  sus

competencias,       deberán       proteger,       respetar,

promover,     garantizar    a    las    Niñas,     Niños    y
Adolescentes,  el  acceso a los servicios de atención

de salud mental.

Artícul® Unlco:  Se refoma la fracción lX del articulo 7; y se adicionan las fracciones Xl y XIl al

artículo 7, el Capitulo Cuarto Bis al Titulo Tercero, asi mismo el articulo 40 Ter, todos de la Ley

de Salud Mental del Estado de Querétaro para quedar como sigue:

Articulo 7.  Son derechos de .  .

IalaVIII.

IX. A ser tratado y atendido en su comunidad o lo más cerca posible al lugar en donde habiten

sus íamiliares o amigos;

X. A la conridencialidad .  .
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XI.  Cuando  se  trate  de  niñas,  niños y adolescentes,  deberá  garantizarse  en  todo  momento  el

interés superior de los menores y toda institución de carácter público, social o privado que preste

servic'ios   de   internamiento,   deberá  establecer  las   medidas   necesarias   para  garantizar  los

principios  de la IJey de  los  Derechos de  Niñas,  Niños y Adolescentes del  E§tado de  Querétaro y
demás legislaciones aplicables para asegurar   la protección contra toda foma de abuso fisico,

mental y emocional en las instituciones que atiendan trastomos mentales.

Se entenderá para efectos del trato, tratamiento, asistencia o atención proporcionados, por niños

a las personas menores de doce año§ y por adolescente§ a las que tienen entre doce y menos de

dieciocho años.

XII. Se tendrá especial cuidado en proteger los derechos de las mujeres, atendiendo a un enfoque

de   género,   personas   adultas   mayores  y  personas   con  alguna  discapacidad   que   parezcan

trastomos mentales, respetando sus derechos humanos.

Capítulo Cuarto Bis

Red Estatal de Salud Mental de Niñas, Niños y Adolescentes

Artículo  40  Ter.  La  Red  Estatal  de  Salud  Mental  de  Niñas  y  Adolescentes  tiene  como  objetivo

garantizar el acceso a la salud mental de las Niñas,  Niños y Adolescentes.  Dicha red tendrá un
eníóque intersectorial y multidisciplinario, que estará integrada por el primer y segundo nivel de

atención .

Los servicios de atención a la salud mental proporcionados a Niñas, Niños y Adolescentes deberán

ser brindados por profesionales de la salud mental y tendrán por objeto su reintegración familiar

y  social,  teniendo  como  bases  para  su  logro  la  rehabilitación,  la  integralidad  de  los  servicios
sanitarios, la educación, y el esparcimiento.
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IJos profesionales de  salud mental que  proporcionen  servicios de atención a la  salud mental a

Niñas,  Niños  y  Adolescentes  bajo  la  modalidad  de  intemamiento  deberán  bnndarlo  en  árcas

acordes a sus especiales necesidades y en lugar distinto al del intemamiento de usuarios adultos.

Con  independencia de  las  facultades,  obligaciones y  deberes  que  en  materia  de  salud  mental

corresponden  a  la  Secretaria  de  Salud,  las  autoridades  estales y  municipales  a  través  de  los

Sistemas de Protección lntegral de Niñas, Niños y Adolescentes y sus defensorias, instituciones

educativas públicas y privadas de nivel, básico y medio superior; en el respectivos ámbito de sus

competencias,    deberán    proteger,    respetar,    promover,    garantizar   a   las   Niñas,    Niños   y

Adolescentes, el acceso a los servicios de atención de salud mental.

TRANSITORIOS

ARTÍCUI,O PRIMERO. Ia presente IJey entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódic'o Oricial del Gobierno del Estado aIJa Sombra de Arteaga».

ARTÍCULO SBGUNDO.  Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor Jerarquia que

se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

ARTÍCULO TERCERO. Remitase al titular del Poder Ejecutivo del Bstado de Querétaro, para su

publicacíón en el Periódico Oricial del Gobierno del Estado de Querétaro ala Sombra de Arteaga».

Por lo anteriormente,  expuesto,  fundado y motivado,  a este Honorable Pleno de la Sexagésima

Legislatura del Estado de Querétaro, solicitamos:
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ÚNICO.   Tenemos  por  presentada  la  llINICIATrVA  DE  LEY  QUE  REFORMA  Y  ADICIONA

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SALUI) MENTAI, DEL ESTADO I)E QUERÉTARO".

ATENTAMENTE

Diputada integrante de la Sexagésima Legislatura

del Poder IJegíslativo del Estado de Querétaro

PAN

/'J-J2;// .
de la Sexagésima Legislatura del

Poder Legislativo del Estado de Querétaro

PAN

del Poder Legislativo del Estado de Querétaro

PAN

(Hoja  de  firma  correspondie"ie  a  la  "IMCmTIVA_ _DF_EPY_ _Q_fJP_EPE9P!E?_3_£PiI_CIO_¥?
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